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Diecisiete de febrero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 369
RADICADO N° 2016-00520-00

1) Se incorpora al expediente la actualización del avalúo, visible en el Archivo

80 Exp. Electrónico.

2) De conformidad con el numeral 2° del artículo 444 del C.G.P., se corre

traslado a las partes por diez (10) días, para que, si a bien lo tienen

presenten sus observaciones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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